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                       AYUNTAMIENTO DE TEMAX 
                             ESTADO DE YUCATÁN. 

 

M. en C. ÁNGEL ANTONIO GONZÁLEZ ESCALANTE, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEMAX, ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS A LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO SABER: 

Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 79 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 2, 40, 41, 77, 78 y 79 de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que el Ayuntamiento que presido, durante la 

Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada en fecha veintidós de octubre del año dos mil 

veintiuno, por unanimidad de votos de los Integrantes se aprobó lo siguiente: 

“APROBACION DEL PRYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024” 

ACUERDO: 

PRIMERO.- presentación, análisis y en su caso aprobación del proyecto del Presupuesto de Egresos 

para el ejercicio fiscal 2024; por lo que con fundamento en el Artículo 145 de la Ley de gobierno de 

los Municipios del Estado, el Presidente Municipal pone a disposición de los integrantes del Cabildo, 

entregándoles una copia del proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio fiscal 2024, para 

su debido análisis y consideraciones, mismo presupuesto que queda comprendido en un anexo de 

trece fojas útiles de un solo lado, de la siguiente manera:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SE ANEXA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN ESTE APARTADO 

 

SEGUNDO.- Hecho lo anterior el Presidente Municipal somete al análisis y consideración de los 

integrantes del Cabildo el presente punto, por lo que insta a los regidores que tengan algún 

comentario o duda respecto de la propuesta previamente hecha, se sirvan levantar la mano para 

anotar el orden de las intervenciones; y no habiendo intervención por parte de los Regidores; acto 



  

seguido el Presidente Municipal, solicita al Secretario someter a votación la aprobación del 

Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2024, para lo cual el Secretario solicita a los regidores 

que estén por la afirmativa de aprobar el presente punto se sirvan levantar la mano y acto seguido 

ocho de los ocho Regidores levantaron la mano quedando aprobado este punto del orden del día 

por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

TERCERO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo  en la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

                       AYUNTAMIENTO DE TEMAX 
                             ESTADO DE YUCATÁN. 

 

M. en C. ÁNGEL ANTONIO GONZÁLEZ ESCALANTE, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEMAX, ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS A LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO SABER: 

Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 79 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 2, 40, 41, 77, 78 y 79 de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que el Ayuntamiento que presido, durante la 

Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada en fecha veintidós de octubre del año dos mil 

veintiuno, por unanimidad de votos de los Integrantes se aprobó lo siguiente: 

“APROBACIÓN DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2024.” 

ACUERDO: 

PRIMERO.- informando que es el referente a la Presentación, análisis y en su caso aprobación de los 

Programas operativos Anuales para el ejercicio fiscal 2024; acto seguido el Presidente Municipal 

pone a la vista de los Regidores presentes entregándoles una copia del de los Programas operativos 

Anuales para el ejercicio fiscal 2024, para su debido análisis y consideraciones, mismo programa que 

queda de la siguiente manera con siete anexos:- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - IDENTIFICADOS COMO: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

SE ANEXAN LOS POAS EN ESTE APARTADO  

 

SEGUNDO.- Hecho lo anterior el Presidente Municipal somete al análisis y consideración de los 

integrantes del Cabildo el presente punto, por lo que insta a los regidores que tengan algún 

comentario o duda respecto de la propuesta previamente hecha, se sirvan levantar la mano para 

anotar el orden de las intervenciones; y no habiendo intervención por parte de los Regidores; acto 



  

seguido el Presidente Municipal, solicita al Secretario Municipal someter a votación la aprobación 

de los Programas operativos Anuales para el ejercicio fiscal 2024, para lo cual el Secretario solicita 

a los regidores que estén por la afirmativa de aprobar el presente punto se sirvan levantar la mano 

y acto seguido ocho de los ocho Regidores levantaron la mano quedando aprobado este punto del 

orden del día por unanimidad de votos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

TERCERO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo  en la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

  
 

 








































